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El año 2021 fue un año de grandes desafíos, la 
pandemia del COVID-19, representó un reto para la 
economía, turismo y salud del cantón. Sin 
embargo, desde mi gestión, el trabajo detrás de 
una pantalla, no marcó una distancia en el accionar 
y la continuidad de proyectos en beneficio de la 
ciudadanía. En los momentos de crisis, es cuando 
las autoridades debemos demostrar liderazgo y 
ser más empáticas, eficientes y proactivas en 
cuanto a las necesidades ciudadanas.

Con la Constitución del 2008, los ecuatorianos y 
ecuatorianas aprueban un Estado Constitucional 
de Derechos, con una estructura bajo un sistema 
democrático participativo, en el que la ciudadanía, 
en su calidad de mandante y primer fiscalizador del 
poder público, se involucra de manera protagónica 
en la propuesta y seguimiento de los planes y 
proyectos de cada uno de los niveles de gobierno, 
en el control y en el manejo transparente de los 
recursos públicos y, sobre todo, que exige a las 
autoridades una oportuna y clara rendición de 
cuentas, a través de la práctica activa en la lucha 
contra la impunidad y la corrupción.

Por lo tanto, es una obligación rendir cuentas a 
ustedes que, depositaron su confianza en mí, a 
continuación, en el presente informe de rendición 
de cuentas se podrá observar cada una de las 
actividades apegadas a la ley, que se han realizado 
en el periodo comprendido entre enero a 
diciembre 2021, cada una de las actividades que 
con profundo compromiso, responsabilidad y amor 
ha sido posible realizarla satisfactoriamente.

Hernán  Vlad im i r  Sa l c edo  Loo r

A MIS MANDANTES

3

“Nada soy,  nada valgo ,  nada pretendo,  nada 
quiero para mí ,  todo para vosotros ,  que so i s  e l  
pueblo que se ha hecho digno de ser l ibre”

Gral .  Eloy Alfaro D.



Constitución de la República del Ecuador

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Ley Orgánica del Consejo de Participación  Ciudadana  y  Control Social 
(LOPC) – (LOCPCCSS)

 
1. MARCO NORMATIVO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Busca instaurar procesos participativos de rendición de cuentas como parte de la cultura política y ciudadana, y como 
un ejercicio de democracia participativa. 

En este sentido, la Constitución garantiza su ejercicio como derecho y deber mediante su reconocimiento en varios 
artículos: 

La LOPC y LOCPCCSS desarrollan los mandatos constitucionales sobre rendición de cuentas, con el objetivo de asegurar 
su concreción real e insertarla como parte de los procesos cotidianos de la gestión institucional y de la acción ciudadana 
a través de los siguientes artículos:
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Artículo Contenido 
61 Derechos de participar en los asuntos de interés público y fiscalizar los 

actos de poder público. 
100 La rendición de cuentas en todos los niveles de gobierno. 
204 Fiscalización, control social y exigibilidad de rendición de cuentas. 
206 La rendición de cuentas entre las atribuciones de la función de 

transparencia y control social. 
208 La rendición de cuentas entre las atribuciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social. 
Tabla 1 Fuente Cons�tución de la República 

Contenido LOPC LOCPCCSS 
CPCCS Establece mecanismos de rendición de 
cuentas. 

 Art. 5 numeral 2. 

Derecho Ciudadano a la Rendición de cuentas. Art. 88  
Definición de la rendición de cuentas Art. 89 Art. 9 
Sujetos Obligados a Rendir Cuentas Art. 90 Art. 11 
Objetivos de la Rendición de cuentas Art. 91  
Contenido de la Rendición de cuentas al nivel 
político. 

Art. 92 Art. 10 

Contenidos de la rendición de cuentas que 
corresponde al nivel programático y operativo 

Art. 93  

Mecanismos para rendir cuentas Art. 94  
Periodicidad Art. 95  
Sanciones  Art. 11 
Monitoreo  Art. 12 
El libre acceso a la información pública. Art. 96  
Principios generales del acceso a la información. Art. 97  
Transparencia de la administración pública Art. 98  
Funciones de las Asambleas locales: Organizar 
Rendición de cuentas. 

Art. 60 
numeral 
4 

 

 Tabla 2 LOPC y LOCPCCSS 
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Código Orgánico de Plani�cación y Finanzas Públicas (COPFP)

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD)

Este Código establece los procedimientos para la formulación de presupuestos participativos en el marco de la gestión 
institucional.

La vigente LOTAIP tiene una serie de aspectos vinculados con la temática de rendición de cuentas.

El vigente COOTAD y sus reformas tienen una serie de aspectos vinculados con la temática de �scalización y rendición de 
cuentas en los artículos 57 literal m) y 58 respectivamente.

Artículo Contenido 

13 Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 
42 literal g Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. 
110 Ejercicio presupuestario. 
121 Clausura del Presupuesto. 
148 Establecer lineamientos de Rendición de Cuentas. 

Tabla 3 Fuente Código Orgánico de Planificación y Finanzas públicas 

Artículo Contenido 
1 Principios 
3 Ámbito de aplicación de la ley. 
4 Principios de aplicación de la ley 
5 Información pública 
7 Difusión de la información pública. 

Tabla 4 : Fuente Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo Contenido 
57 literal m Atribuciones del concejo municipal 
58 Atribuciones de los concejales o concejalas 

Tabla 5 Fuente COOTAD 
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Mi programa de gestión está dirigido a la población de este Gobierno Autónomo Municipal 
como una alternativa de desarrollo que propone mejorar la calidad de vida de todos los 
habitantes de Manta armonizando sus actividades con el entorno en el que viven colocando 
como centro de atención y priorización las personas. 

Presento estas propuestas que se pueden cumplir teniendo en cuenta en prospectiva la 
construcción de un Manta que cuida el medio ambiente, se desarrolla económicamente y 
sobre todo es responsable social; esto es posible ejecutando y poniendo en marcha la 
capacidad de gestión, formulación, planeación, seguimiento y control de los diferentes 
proyectos en el contexto económico, social, político, cultural y educativo de nuestro 
municipio. 

Es muy satisfactorio poder inscribir este programa para servir a mi ciudad y al cantón; 
generar programas y proyectos que reactiven la economía, que generen espacios de 
participación con justicia y equidad y, sobre todo, con las verdaderas necesidades sentidas 
por nuestra comunidad. Así tener la oportunidad, de servir y demostrar que trabajando con 
honestidad, transparencia, seriedad y sentido de pertenecía, como siempre lo hemos 
hecho, se pueden multiplicar los recursos económicos que lleguen al municipio y 
convertirlos en programas para la educación, la niñez, los jóvenes, el adulto mayor, la mujer, 
los discapacitados, el campo en general y demás comunidades del cantón Manta.
Como parte del diagnóstico, se concentra el integrar los aspectos a intervenir y que darán la 
ruta al desarrollo del cantón: Responsabilidad Social (Buen vivir, ambiente, inclusión, 
participación y justicia social); Aspecto Económico (Comercio, Industria y Turismo); 
Innovación (inversiones no tradicionales y la movilidad).

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en nuestra Constitución son los fines 
fundamentales de Administración Pública sobre los cuales velaremos la normativa cantonal 
plantee los lineamientos a seguir en el escenario que se desea alcanzar.

Buscaremos la propuesta de ordenanzas que promuevan el desarrollo del cantón Manta, la 
reactivación de la economía, la defensa de la naturaleza y fundamentalmente el desarrollo 
digno de las personas.

Abordando el siglo 21 Manta necesita enfrentar la problemática de contaminación, perdida 
de espacios en empleo y la falta de servicios que cubran las necesidades básicas de las 
personas y que son parte de las soluciones a corto y mediano plazo; en este sentido se 
legislará y fiscalizará las acciones de la administración cantonal que fortalezcan la 
infraestructura de ciudad necesaria para armonizar la relación de las personas y el entorno 
en el que viven.
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Legislar y Fiscalizar participativamente las bases normativas de un modelo de gestión 
territorial eficaz y eficiente para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del 
cantón Manta

No. Objetivos específicos Cumplida 
1 Legislar sobre la base de 

promover el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Nacional del 
Buen Vivir. 

 
 

2  Legislar en favor de los Grupos 
de Atención Prioritaria 
 

 
 

3  Intervenir en el concejo cantonal 
de planificación y en las 
comisiones, delegaciones y 
representaciones que designe el 
concejo municipal 

4 Fiscalizar todos los proyectos que 
han propuesto en su Plan de 
Gobierno el Alcalde electo. 

5 Fiscalizar el cumplimiento de las 
obras y compromisos de la 
administración local saliente. 

6 Fiscalizar las acciones del alcalde, 
representantes y sus servidores 
en las dependencias públicas 
cantonal de acuerdo a la Ley. 

 Tabla 6  Fuente Plan de Trabajo presentado a CNE 

RENDICIÓN 
DE CUENTAS
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Concepto Total 
Sesiones Conmemorativas 1 (4 noviembre 2021) 

Sesiones Ordinarias 51 
Sesiones Extraordinarias 14 

Actas Elaboradas 65 
Resoluciones Legislativas de Concejo 192 

Ordenanzas aprobadas 12 
Tabla 1 Fuente Elaboración Propia 

Una de las  pr incipales  funciones  como conceja l  del  Cantón Manta,  es  part ic ipar  de las  Ses iones  ordinar ias  
y  extraordinar ias  del  Concejo Munic ipal ,  aportando sugerencias  y  recomendaciones  en los  anál is is  y  
debates  que se  han real izado para  la  expedic ión de ordenanzas ,  acuerdos y  resoluciones .  

A  cont inuación,  expongo a  ustedes  e l  t rabajo desarrol lado durante e l  per iodo de enero a  dic iembre de 
2021,  cert i�cado por  Secretar ía  General :

10 11
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PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
RIESGOS DEL CANTÓN MANTA, a través del Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0012-M, de 
fecha 11 de febrero de 2021.

Es necesario, además que se establezca un Sistema de Gestión de Riesgo 
Integral, aplicable a todo el territorio cantonal y que permita que el 
Gobierno Autónomo Descentralizado sea capaz de dar una respuesta 
oportuna, ágil y práctica ante las distintas amenazas que se presentan no 
solo en las zonas altas del cantón, sino también en las partes bajas, en las 
laderas y lechos de ríos, playas, quebradas ya sea por efectos de la 
naturaleza o antrópicos (producto de la acción del hombre).

El sistema permitirá ser una Municipalidad capaz de dar una respuesta 
preventiva y oportuna, ágil y práctica ante las distintas amenazas que se 
presentan en el cantón, ya sea por efectos de la naturaleza, antrópicos o 
como consecuencia de las actividades económicas que se realizan en el 
cantón. Ante esta situación es necesario que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Manta cuente con un Sistema de Gestión de Riesgos 
como un ente de control, asesor, técnico y planificador, mediante la 
coordinación transversal con todas las direcciones municipales.

Además, es una herramienta parcial en cuanto a gestión de riesgos, esto 
limita la adopción de medidas preventivas frente a los diferentes tipos de 
riesgos a los que se encuentra expuesto el cantón, por lo que se hace 
necesario la implementación de una normativa que permita el 
funcionamiento de un Sistema de Gestión de Riesgos para el cantón 
Manta.

Estado: 
En revisión, derivado a la Comisión Especial Municipal de Gestión de 
Riesgos, Bomberos y Seguridad a través del Memorando Nro. 
MTA-DSGC-MEM-190320211538, de fecha 19 de marzo de 2021.
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https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20032-2021%20REFORMATORIA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACI%C3%93N%20DE%20LA%20EP%20TRANSPORTES%20Y%20TERMINALES%20JOCAY-EP%20%281%29.pdf�

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta, 
amparado en lo previsto en los artículos 5 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas y 277 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD, mediante ordenanza 
sancionada el 06 de enero de 2012 creó la Empresa Pública Municipal 
Transportes y Terminales JOCAY-EP, la misma que tiene por objeto la 
gestión, endeudamiento, construcción, aprovechamiento, delegación, y 
administración de terminales terrestres, centros de transferencia de 
mercaderías, alimentos y trazado de vías rápidas, de transporte masivo o 
colectivo en el cantón Manta.

Las expectativas ciudadanas suponen desafíos para mejorar los servicios 
gestionados por la Empresa Pública Municipal Transportes y Terminales 
JOCAY-EP, de igual manera admite optimizar recursos y complementarlos 
con otros servicios como los de planificar, regular y controlar el tránsito, 
el transporte terrestre y la seguridad vial dentro del cantón Manta, todo 
esto enfocado a mejorar el nivel de vida de la población cantonal mediante 
políticas adecuadas, programas, planes y proyectos elaborados en un 
entorno técnico y especializado, lo cual implica implantar un marco 
normativo que permita sustentar estos retos, razón por la cual se torna 
necesario reformar la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública 
Municipal Transportes y Terminales JOCAY-EP y concebir un sistema 
unificado no solo de manejo y gestión de las terminales terrestres de 
Manta sino también de manera completa su movilidad.

Estado: 
 Vigente, aprobada el 30 de agosto de 2021

Link: 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/O
RDENANZA%20032-2021%20REFORMATORIA%20A%2
0LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACI%C3%93N%20
DE%20LA%20EP%20TRANSPORTES%20Y%20TERMIN

ALES%20JOCAY-EP%20%281%29.pdf

������������������
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE 
CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “TRANSPORTES Y TERMINALES JOCAY-EP”, a 
través del Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0113-M, de fecha 10 de agosto de 2021.

13 14
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https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20035-2021%20QUE%20FIJA%20LAS%20TARIFAS%20DEL%20SERVICIO%20DE%20TRANSPORTE%20P%C3%9ABLICO%20DE%20PASAJEROS%20INTRACANTONAL%20URBANO%20DEL%20CANT%C3%93N%20MANTA.pdf�

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta, al 
asumir las competencias de tránsito, transporte terrestre y seguridad 
vial, transferidas por el Consejo Nacional de Competencias, de 
conformidad con las facultades normativas establecidas constitucional y 
legalmente, debe regular la fijación de las tarifas por la prestación de los 
servicios de transporte terrestre, con este objetivo la Dirección de 
Transporte Terrestre, Tránsito y  Seguridad Vial del GAD Manta elaboró el 
informe técnico de TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
INTRACANTONAL.

El servicio de transporte público intracantonal, proporcionado por las 
operadoras autorizadas, constituye una prestación fundamental para el 
desarrollo de las actividades laborales, comerciales, educativas y 
familiares, este tipo de transporte, brindado bajo estándares de calidad, 
sin lugar a dudas contribuye a dinamizar las relaciones cotidianas de la 
comunidad Mantense.

Por lo antes expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Manta, frente a la necesidad de establecer una tarifa justa y 
diferenciada para los prestadores del servicio, y para los usuarios, 
considerando las condiciones socioeconómicas actuales del país y la 
ciudad, en el ámbito de sus competencias exclusivas dentro de su 
territorio cantonal, emite la siguiente Ordenanza que fija las tarifas del 
servicio de transporte terrestre urbano en nuestro cantón.

������� �����������
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE FIJA LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS INTRACANTONAL URBANO DEL CANTÓN MANTA, a través 
del Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0128-M, con fecha 28 de septiembre de 2021.

Estado: 
 Vigente, aprobada el 28 de octubre de 2021

Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenan-

zas/2021/ORDENAN-
ZA%20035-2021%20QUE%20FIJA%20LAS%20TA
RIFAS%20DEL%20SERVICIO%20DE%20TRANSP
ORTE%20P%C3%9ABLICO%20DE%20PASAJER

OS%20INTRACANTONAL%20URBANO%20DEL%
20CANT%C3%93N%20MANTA.pdf

15
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Siendo importante los instrumentos llamados Ordenanzas para ejecutar 
las disposiciones legales y procedimientos en un cantón, es necesario 
también que los mismos correspondan a un esquema de gestión de 
respuestas oportunas a los usuarios de las mismas, a través de procesos 
administrativos eficaces y sobre todo eficientes.

En este sentido, es necesario que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Manta, cuente con una normativa que garantice la 
prestación de servicios con eficiencia y responsabilidad dentro de los 
cementerios municipales, debido a las diversas inversiones y gastos que 
se realizan para el correcto funcionamiento de los cementerios, 
generando confianza entre la ciudadanía y la Institución Municipal. 

Se estima que en un 40% de los espacios otorgados en los cementerios de 
Eloy Alfaro, Sagrado Corazón de Jesús y General han sido efectuados 
bajo la modalidad “compraventa”, mismos que no han sido debidamente 
registrados en el sistema financiero municipal lo que dificulta además la 
correcta actualización del catastro, impidiendo generar una solución 
oportuna a los requerimientos de la ciudadanía especialmente al 
segmento más vulnerable y que no cuenta con la capacidad económica 
para realizarlo de manera privada. 

Por lo tanto, se propone la ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE LOS 
CEMENTERIOS MUNICIPALES DEL CANTÓN MANTA

Estado: 
En revisión, aún no ha sido considerada en el 
orden del día.

������� �����������
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, USO Y 
CONTROL DE LOS SERVICIOS DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES DEL CANTÓN MANTA, a través 
de Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0133-M, de fecha 29 de octubre de 2021

9
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https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20032-2021%20REFORMATORIA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACI%C3%93N%20DE%20LA%20EP%20TRANSPORTES%20Y%20TERMINALES%20JOCAY-EP%20%281%29.pdf�

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20031-REFORMA%20ORDENANZA%20DE%20ADSCRIPCION%20DEL%20CUERPO%20DE%20BOMBEROS.pdf�
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20032-
2021%20REFORMATORIA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACI%C3%93N%20
DE%20LA%20EP%20TRANSPORTES%20Y%20TERMINALES%20JOCAY-
EP%20%281%29.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ordenanza028.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20032-
2021%20REFORMATORIA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACI%C3%93N%20
DE%20LA%20EP%20TRANSPORTES%20Y%20TERMINALES%20JOCAY-
EP%20%281%29.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20032-
2021%20REFORMATORIA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACI%C3%93N%20
DE%20LA%20EP%20TRANSPORTES%20Y%20TERMINALES%20JOCAY-
EP%20%281%29.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ordenanza029.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ordenanza030.pdf 

Las ordenanzas, reformas y reglamentos aprobados en el período de enero a diciembre de 2021, resaltan la tarea 
legislativa y ejecutiva de la institución, mismas que ha permitido mejorar, regular y normar las actividades en procu-
ra de un trabajo organizado a favor del desarrollo del cantón, por lo que, las ordenanzas aprobadas en este período 
fueron:  

No
. 

ORDENANZA PROPONENTE 

1 Ordenanza mediante la cual 
se establece una exoneración 
parcial de pago a la tasa única 
anual de funcionamiento 
turístico y a la tasa por 
ocupación de las playas para 
el ejercicio fiscal 2021 y se 
deroga la tasa municipal de 
pernoctación, para los sujetos 
comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la 
ordenanza sustitutiva que 
crea y regula la tasa para 
otorgar la licencia única anual 
de locales turísticos en el 
cantón Manta. 

Ing. Paola Hidalgo 
Memorando: MTA-CDDI-MEM-090220211521, de 
fecha 11 de febrero de 2021 
Aprobada: 06 de mayo de 2021 
Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/or
denanza028.pdf 
 

2 La ordenanza que fija las 
tasas por los servicios que 
presta el registro de la 
propiedad del cantón Manta. 

Ing. Cinthya Íñiguez (Liquidadora de la EP Registro de 
la Propiedad) 
Oficio No.042-CIP-GG-RPM-2021, de fecha 27 de abril 
de 2021. 
 
Aprobada: 06 de mayo de 2021 
Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/or
denanza029.pdf 

3 Ordenanza que regula el 
procedimiento de enajenación 
de bienes inmuebles 
municipales y mostrencos en 
el cantón Manta 

Ing. Ligia Alcívar López.  
Memorando Nro. MTA-DACP-MEM-200420211600, de 
fecha 20 de abril de 2021 
 
Aprobada: 06 de mayo de 2021 
Link:  
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/or
denanza030.pdf 

4 Reforma a la ordenanza de 
adscripción del cuerpo de 
bomberos de Manta al 
Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del 
cantón Manta, para el 
ejercicio de la competencia 
constitucional de gestión de 
los servicios de prevención, 
protección, socorro y 
extinción de incendios. 

Ing. María Beatriz Santos.  
Memorando No. GADMCMANTA-CM-2021-0071-M, de 
fecha 25 de mayo de 2021. 
 
Aprobada: 3 de junio de 2021 
Link:  
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/O
RDENANZA%20031-
REFORMA%20ORDENANZA%20DE%20ADSCRIPCI
ON%20DEL%20CUERPO%20DE%20BOMBEROS.pd
f 

5 La ordenanza reformatoria a 
la ordenanza de creación de 
la empresa pública municipal 
“Transportes y Terminales 
Jocay EP”. 

Ing. Hernán Salcedo Loor. 
Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0113-M de 
fecha 10 de agosto de 2021. 
 
Aprobada: 30 de agosto de 2021 
Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/O
RDENANZA%20032-
2021%20REFORMATORIA%20A%20LA%20ORDEN
ANZA%20DE%20CREACI%C3%93N%20DE%20LA%
20EP%20TRANSPORTES%20Y%20TERMINALES%
20JOCAY-EP%20%281%29.pdf 
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https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20037-2021%20PARA%20LA%20GESTI%C3%93N%20Y%20PROTECCI%C3%93N%20DEL%20ARBOLADO%20URBANO%20DEL%20CAN%C3%93N%20MANTA.pdf�

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20036-2021%20DE%20CREACI%C3%93N%20ORGANIZACI%C3%93N%20E%20IMPLEMENTACI%C3%93N%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS%20EN%20EL%20CANT%C3%93N%20MANTA%20docx.pdf�

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20035-2021%20QUE%20FIJA%20LAS%20TARIFAS%20DEL%20SERVICIO%20DE%20TRANSPORTE%20P%C3%9ABLICO%20DE%20PASAJEROS%20INTRACANTONAL%20URBANO%20DEL%20CANT%C3%93N%20MANTA.pdf�

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20034-2021%20QUE%20PROMUEVE%20Y%20REGULA%20EL%20USO%20DE%20LOS%20HUERTOS%20AGROECOLOGICOS%20COMUNITARIIOS%20Y%20FAMILIARES%20EN%20EL%20CANTON%20MANTA.pdf�

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20036-
2021%20DE%20CREACI%C3%93N%20ORGANIZACI%C3%93N%20E%20IMPLEMENTACI%
C3%93N%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20
DERECHOS%20EN%20EL%20CANT%C3%93N%20MANTA%20docx.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20036-
2021%20DE%20CREACI%C3%93N%20ORGANIZACI%C3%93N%20E%20IMPLEMENTACI%
C3%93N%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20
DERECHOS%20EN%20EL%20CANT%C3%93N%20MANTA%20docx.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20033-2021%20PDOT-
PUGS%20firmada.pdf 

 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20036-
2021%20DE%20CREACI%C3%93N%20ORGANIZACI%C3%93N%20E%20IMPLEMENTACI%
C3%93N%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20
DERECHOS%20EN%20EL%20CANT%C3%93N%20MANTA%20docx.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20034-
2021%20QUE%20PROMUEVE%20Y%20REGULA%20EL%20USO%20DE%20LOS%20HUE
RTOS%20AGROECOLOGICOS%20COMUNITARIIOS%20Y%20FAMILIARES%20EN%20EL
%20CANTON%20MANTA.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ordenanza030.pdf  

6 Ordenanza que aprueba el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 
2020-2035; y, el plan de uso 
y gestión de suelo para el 
cantón Manta 

Ing. Cinthya Íñiguez 
Memorando Nro. MTA-DPES-MEM-050920211043, 
de fecha 05 de septiembre de 2021. 
 
Aprobada: 11 de septiembre de 2021. 
Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/202
1/ORDENANZA%20033-2021%20PDOT-
PUGS%20firmada.pdf 

7 Ordenanza que promueve y 
regula el uso de los huertos 
agroecológicos comunitarios 
y familiares en el cantón 
Manta. 

Ing. Marciana Valdivieso 
Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0118-M, 
de fecha 19 de agosto de 2021. 
 
Aprobada: 23 de septiembre de 2021. 
Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/O
RDENANZA%20034-
2021%20QUE%20PROMUEVE%20Y%20REGULA%2
0EL%20USO%20DE%20LOS%20HUERTOS%20AGR
OECOLOGICOS%20COMUNITARIIOS%20Y%20FAM
ILIARES%20EN%20EL%20CANTON%20MANTA.pdf 

8 Ordenanza que fija las tarifas 
del servicio de transporte 
público de pasajeros 
intracantonal urbano del 
cantón Manta. 

Ing. Hernán Salcedo Loor 
Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0128-M, 
de fecha 28 de septiembre de 2021. 
 
Aprobada: 28 de octubre de 2021. 
Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/O
RDENANZA%20035-
2021%20QUE%20FIJA%20LAS%20TARIFAS%20DE
L%20SERVICIO%20DE%20TRANSPORTE%20P%C3
%9ABLICO%20DE%20PASAJEROS%20INTRACANT
ONAL%20URBANO%20DEL%20CANT%C3%93N%2
0MANTA.pdf 

9 Ordenanza de creación, 
organización e 
implementación del sistema 
de protección integral de 
derechos en el cantón Manta 

Dr. Jefferson Pihuave 
Oficio No.2021 -JOPC-053, de fecha 18 de octubre de 
2021. 
 
Aprobada: 02 de diciembre de 2021. 
Link:  
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/O
RDENANZA%20036-
2021%20DE%20CREACI%C3%93N%20ORGANIZAC
I%C3%93N%20E%20IMPLEMENTACI%C3%93N%20
DEL%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N
%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS%20EN%20E
L%20CANT%C3%93N%20MANTA%20docx.pdf 

10 Ordenanza para la gestión y 
protección del arbolado 
urbano del cantón Manta 

Ing. María Beatriz Santos 
Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2020-0132-M, 
de fecha 28 de diciembre de 2020. 
 
Aprobada: 02 de diciembre de 2021. 
Link:  
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/O
RDENANZA%20037-
2021%20PARA%20LA%20GESTI%C3%93N%20Y%2
0PROTECCI%C3%93N%20DEL%20ARBOLADO%20
URBANO%20DEL%20CAN%C3%93N%20MANTA.pdf 
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https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20033-2021%20PDOT-
PUGS%20firmada.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20033-2021%20PDOT-
PUGS%20firmada.pdf 



https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20038-
2021%20Valoraci%C3%B3n%20de%20los%20Predios%20Urbanos-Rurales%202022-
2023.docx.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2022/repositorio/ORDENANZA%20039-2021%20SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20LA%20INSTALACION%20Y%20CONTROL%20DE%20PUBLICIDAD%20Y%20PROPAGANDA%20EXTERIOR%20EN%20EL%20CANT%C3%93N%20MANTA%20%282%29.pdf�

11 Ordenanza de valoración de 
los predios urbanos – 
rurales, y sus elementos 
para determinar, 
administrar y recaudar los 
impuestos prediales del 
Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal 
del cantón Manta que 
regirán en el bienio 2022-
2023. 

Ing. Paola Hidalgo. 
Memorando Nro. MTA-CDDI-MEM-071220211540, de 
fecha 07 de diciembre de 2021. 
 
Aprobada: 23 de diciembre de 2021. 
Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/202
1/ORDENANZA%20038-
2021%20Valoraci%C3%B3n%20de%20los%20Predi
os%20Urbanos-Rurales%202022-2023.docx.pdf 

12 Ordenanza sustitutiva a la 
ordenanza que regula la 
instalación y control de 
publicidad y propaganda 
exterior en el cantón Manta 

Sr. Miller Andrade 
Oficio Nro. OF-55-MAU-CJAI-MLAU-MAI\ITA, de fecha 
06 de diciembre de 2021. 
 
Aprobada: 30 de diciembre de 2021. 
Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2022/re
positorio/ORDENANZA%20039-
2021%20SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZ
A%20QUE%20REGULA%20LA%20INSTALACION%2
0Y%20CONTROL%20DE%20PUBLICIDAD%20Y%20
PROPAGANDA%20EXTERIOR%20EN%20EL%20CA
NT%C3%93N%20MANTA%20%282%29.pdf 
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https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2022/repositorio/ORDENANZA%20039-
2021%20SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20LA%20INS
TALACION%20Y%20CONTROL%20DE%20PUBLICIDAD%20Y%20PROPAGANDA%20EXTE
RIOR%20EN%20EL%20CANT%C3%93N%20MANTA%20%282%29.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20038-
2021%20Valoraci%C3%B3n%20de%20los%20Predios%20Urbanos-Rurales%202022-
2023.docx.pdf 
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Presidente de la 
Comisión Permanente 
Municipal de lo Jurídico y 
Legislativo

Total Sesión 
9 sesiones, 6 sesiones ordinarias 
y 3 sesiones extraordinarias. 

Sesión ordinaria de fecha 08 enero de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 19 de julio de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 24 de agosto de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 13 de septiembre de 
2021. 
Sesión ordinaria de fecha 18 de octubre de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 28 de diciembre de 2021. 

Temas tratados: 
Aprobación de actas 

1. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza para la Gestión y Protección del 
Arbolado Urbano del cantón Manta; derivada mediante Memorando MTA-DSGC-
MEM-040120211052 de fecha 04 de enero de 2021. 
 

2. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza Regula el Procedimiento de 
Enajenación de Bienes Inmuebles Municipales; derivada mediante oficio Nro. 
MTA-DSGC-OFI-230420211508 de fecha 23 de abril de 2021. 

 
3. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza para la Gestión y Protección del 

Arbolado Urbano del cantón Manta; derivada mediante Memorando MTA-DSGC-
MEM-040120211052 de fecha 04 de enero de 2021. 

 
4. Análisis y resolución del Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 

de Creación de la Empresa Pública Municipal “Transporte y Terminales Jocay-
EP”; derivada mediante Oficio Nro. MTA-DSGC-OFI-150820211450 de fecha 15 
de agosto de 2021. 

 
5. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza que Promueve y Regula el Uso 

de los Huertos Agroecológicos Comunitarios y Familiares en el cantón Manta; 
derivada mediante Oficio Nro. MTA-DSGC-OFI-270820211200 de fecha 27 de 
agosto de 2021. 
 

6. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza que fija las Tarifas del Servicio 
de Transporte Público de Pasajeros Intracantonal Urbano del cantón Manta; 
derivada mediante Oficio Nro. MTA-DSGC-OFI-151020210947 de fecha 15 de 
octubre de 2021. 
 

7. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza que Crea y Regula el 
funcionamiento de las juntas del cantón Manta para la protección, defensa y 
exigibilidad de derechos de los grupos de atención prioritaria; derivada mediante 
memorando No. MTA-2020-1299-SG-GADMCM de fecha 09 de marzo de 2020. 

  
8. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza de Creación, Organización e 

Implementación del Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón 
Manta; derivada mediante memorando Oficio Nro. MTA-DSGC-FI-
191120210914 de fecha 19 de noviembre de 2021. 

 
9. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza de Valoración de los Predios 

Urbanos-Rurales de la ciudad de Manta y sus elementos para Determinar, 
Administrar y Recaudar los Impuestos Prediales del Municipio de Manta que 
regirán en el Bienio 2022-2023; derivada mediante memorando Oficio Nro. MTA-
DSCC-OFI-101220211022 de fecha 10 de diciembre de 2021. 
 

10. Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza que Regula los Servicios 
Públicos de Revisión Técnica Vehicular, Matriculación y Registro Vehicular, y 
Ventanilla Única de Servicios de Movilidad en el cantón Manta; y, que autoriza la 
delegación de tales servicios a la iniciativa privada.; derivada mediante Oficio 
Nro. MTA-DSCC-OFI-271220211134 de fecha 27 de diciembre de 2021. 
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SESIÓN DEL 08 DE ENERO DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 212-31-12-2020, se realizó la 
convocatoria respectiva, debido a la extensión del documento se reinstaló el 19 de enero 
y se solicitó a la Concejala Proponente del Borrador de la Ordenanza de Protección de 
Arbolado urbano se incorporen algunas sugerencias. La Comisión Permanente 
Municipal de lo Jurídico y Legislativo, luego de conocer y analizar el expediente con el 
informe legal que forman parte del mismo; y, discutir y analizar las observaciones 
planteadas no emitió Informe resolutivo en esta sesión. 

 

SESIÓN DEL 30 DEABRIL DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 251-22-04-2021, a través de Oficio 
No.O-CPMJL-2021-001 con fecha 30 de abril de 2021. 

 

SESIÓN DEL 19 DE JULIO DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 212-31-12-2020, a través de Oficio 
No. O-CPMJL-2021-002, de fecha 06 de agosto de 2021.  

 

SESIÓN DEL 24 DE AGOSTO DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 323-12-08-2021, a través de Oficio 
No. O-CPMJL-2021- 003, de fecha 25 de agosto de 2021.  

 
SESIÓN DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 331-26-08-2021, a través de Oficio 
No. O-CPMJL-2021-004, de fecha 16 de septiembre de 2021.  

SESIÓN DEL 18 DE OCTUBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 361-14-10-2021, a través de Oficio 
No. O-CPMJL-2021-005, de fecha 19 de octubre de 2021.  
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SESIÓN DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 120-05-03-2020, a través de Oficio 
No. O-CPMJL-2021-006, de fecha 26 de noviembre de 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 375-18-11-2021, a través de Oficio 
No. O-CPMJL-2021-007, de fecha 26 de noviembre de 2021.  

 

SESIÓN DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 387-09-12-2021, a través de Oficio 
No. O-CPMJL-2021-008, de fecha 16 de diciembre de 2021.  

 

SESIÓN DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN:  

Dando cumplimiento a la Resolución Legislativa No. 398-23-12-2021, a través de Oficio 
No. O-CPMJL-2021-009, de fecha 28 de diciembre de 2021.  

 

 

 



Presidente de la Comisión 
Permanente Municipal de 
Tránsito, transporte y 
Seguridad Vial.

Total Sesión 
3 sesiones ordinarias Sesión ordinaria de fecha 20 de abril de 2021. 

Sesión ordinaria de fecha 26 de mayo de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 30 de septiembre de 
2021. 

Temas tratados: 
Aprobación de actas 

1. Informe – diagnóstico sobre la situación actual de la Dirección 
Municipal de Tránsito, por parte del Abg. Joseph León. 
 

2. Informe sobre la situación de los contratos suscritos entre el GAD 
Manta y TRANSIRE sobre la delegación a la iniciativa privada del 
servicio de gestión y control del tránsito y áreas de parqueo 
tarifado de la ciudad de Manta por medios o dispositivos 
electrónicos y de Revisión técnica vehicular, por parte del Abg. 
Joseph León y Abg. Iliana Gutiérrez. 

 
3. Recibir a la delegación de FETUM, solicitada mediante oficio S/n 

de marzo de 2021. 
 

4. Recorrido con el Equipo técnico de la Dirección Municipal de 
Tránsito y Concejales de la Comisión, para constatar las 
problemáticas del trasporte pesado de carga y descarga en las 
vías de Manta, según lo acordado en la Sesión Ordinaria del 20 
de noviembre de 2020. 

 
5. Análisis y resolución del Informe de Tarifa del Transporte Público 

Intracantonal, suscrito por Néstor Loor Cañizares, Subdirector de 
Movilidad. 
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SESIÓN DEL 20 DE ABRIL DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

En virtud de lo expuesto, luego del análisis y debate la Comisión Permanente Municipal 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los miembros de la Comisión de 
manera unánime a través de Oficio Nº O-CPMTTTSV-2021-001, de fecha 29 de abril de 
2021. 

 

SESIÓN DEL 26 DE MAYO DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

En virtud de lo expuesto, luego del análisis y debate la Comisión Permanente Municipal 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los miembros de la Comisión 
realizamos el recorrido establecido en compañía del Equipo técnico de la Dirección 
Municipal de Tránsito y Concejales de la Comisión, para constatar las problemáticas del 
trasporte pesado de carga y descarga en las vías de Manta, según lo acordado en la 
Sesión Ordinaria del 20 de noviembre de 2020. Al finalizar el recorrido, se reconoció que 
existe la necesidad de normar los horarios de carga y descarga en el cantón, se concluyó 
en la solicitud de los informes técnicos de la Dirección de Tránsito, que dicho sea de 
paso lo he solicitado en ocasiones anteriores al anterior director.  

 

SESIÓN DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN: 

Luego del análisis y debate la Comisión Permanente Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, los miembros de la Comisión, según consta en el Acta de la 
sesión el Concejal Lcdo. Bosco Vera Delgado solicitó modificar el orden del día 
propuesto y que se cambie el punto “Análisis y resolución del Informe de Tarifa del 
Transporte Público Intracantonal, suscrito por Néstor Loor Cañizares, Subdirector de 
Movilidad” se cambie por “Conocimiento y análisis del informe de tarifa de transporte 
público intracantonal suscrito por el Ing. Néstor Loor Cañizares, Subdirector de 
Movilidad”; en virtud de aquello la CPM de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial 
no emitió informe. 



Presidente de la Comisión 
Permanente Municipal de 
Turismo.

Total Fechas 
4 sesiones ordinarias. Sesión ordinaria de fecha 02 de agosto de 2021. 

Sesión ordinaria de fecha 10 de agosto de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2021. 

Temas tratados: 
1. Aprobación de actas 
2. Presentación, conocimiento y análisis del Informe de las gestiones realizadas 

por la dirección de Turismo desde noviembre 2020 hasta la presente fecha. 
 

3. Presentación y conocimiento del Plan de Desarrollo turístico Manta 2030 y el 
Plan de Marketing Turístico Manta 2021-2023, elaborados por la Ing. Estefanía 
Bazurto e Ing. Xavier Bazurto, representantes de la ULEAM. 

 
4. Conocimiento y análisis del Proyecto de Seguridad Ciudadana solicitado por 

el Buró Turístico de Manta, a cargo de la Ing. Daniela Mero. 
 

5. Conocimiento y análisis de la Propuesta relacionada con la necesidad de 
contar con la ruta terrestre Manta – Cuenca, por parte de la Cooperativa Reina 
del Camino. 

 
6. Recibir en delegación al Sr. Jonathan Rivas, Representante de los Operadores 

turísticos de snorkeling. 
 

7. Conocimiento de los avances del Discover CIT. 
 

8. Conocimiento y análisis del Proyecto de Seguridad Turístico, solicitado por el 
Buró Turístico de Manta, a cargo de la Ing. Daniela Mero. 
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SESIÓN DEL 02 DE AGOSTO DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN:  

La Comisión Permanente Municipal de Turismo, una vez que recibió el informe de 
gestión del Director de Turismo desde noviembre de 2020 al 2 de agosto de 2021 y de 
analizar las necesidades identificadas desde territorio, emitió Oficio No. O-CPMT-2021-
001, de fecha 06 de agosto de 2021 con las recomendaciones al ejecutivo. 

 

SESIÓN DEL 10 DE AGOSTO DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN:  

La Comisión Permanente Municipal de Turismo, sesionó para conocer el Plan de 
Desarrollo turístico Manta 2030 y el Plan de Marketing Turístico Manta 2021-2023, 
elaborados por la Ing. Estefanía Bazurto e Ing. Xavier Bazurto, representantes de la 
ULEAM a los miembros de la CPM, por lo que no se generó informe. 
 

SESIÓN DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN:  

La Comisión Permanente Municipal de Turismo, emitió Oficio No. O-CPMT-2021-003, 
de fecha 13 de octubre de 2021 con las recomendaciones al ejecutivo. 

 

SESIÓN DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN:  

La Comisión Permanente Municipal de Turismo, emitió Oficio No. O-CPMT-2022-001, 
de fecha 21 de enero de 2022 con las recomendaciones al ejecutivo. 



Miembro de la Comisión 
Permanente Municipal de 
Obras Públicas

Total Fechas 
6 sesiones ordinarias Sesión ordinaria de fecha 19 de febrero de 2021. 

Sesión ordinaria de fecha 21 de abril de 2021  
Sesión ordinaria de fecha 16 de julio de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 03 de agosto de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 16 de septiembre de 2021. 
Sesión ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2021. 

Temas tratados: 
1. Aprobación de actas 

 
2. Informe de la Directora de Obras Públicas sobre el contrato de Alcantarillado 

Sanitario de la Parroquia San Mateo y las estrategias para su culminación. 
 

3. Informe del coordinador del Proyecto del Banco Mundial por el Proyecto de 
Mejoramiento de los Servicios Públicos de la ciudad de Manta. 

 
4. Recorrido de obras con la comisión permanente en base a la hoja de ruta de 

la Directora de Obras Públicas.   
 

5. Informe del avance del plan calles por parte de la Directora de Obras Públicas 
Ing. Eliana Zambrano 

6. Revisión y recorrido del proceso de contratación de rehabilitación del Espigón 
(Antiguo muelle de combustible como pasaje turístico, artesanal y comercial 
del cantón Manta)  
 

7. Informe del avance de obra del proyecto: REHABILITACIÓN Y 
REPOTENCIACIÓN DE LOS SISTEMAS HIDROSANITARIOS DE 
DIVERSOS SECTORES EN LA CIUDAD DE MANTA, por parte del 
administrador de contrato - Ing. Raúl Arboleda. 

 
8. Recorrido en el sector del Palmar para evidenciar el avance de obra del 

proyecto de REHABILITACIÓN Y REPOTENCIACIÓN DEL SISTEMA 
HIDROSANITARIO por parte del administrador de contrato - Ing. Raúl 
Arboleda.  
 

9. Recorrido en el sector “La Aurora” para evidenciar el avance de obra del 
proyecto de REHABILITACIÓN Y REPOTENCIACIÓN DEL SISTEMA 
HIDROSANITARIO por parte del administrador de contrato - Ing. Raúl 
Arboleda.  
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Miembro de la Comisión 
Permanente Municipal de 
Planificación y Presupuesto

Total Fechas 
5 sesiones 

extraordinarias 
Sesión extraordinaria de fecha 15 de abril de 2021. 
Sesión extraordinaria de fecha 03 de abril de 2021. 
Sesión extraordinaria de fecha 07 de septiembre de 
2021.  
Sesión extraordinaria de fecha 12 de noviembre del 2021. 
Sesión extraordinaria de fecha 22 de noviembre de 2021. 

Temas tratados: 
1. Conocimiento, análisis y resolución respecto a la Aprobación en primera 

instancia el proyecto de Ordenanza mediante la cual se establece una 
exoneración parcial de pago del cincuenta por ciento (50%) a la tasa única 
anual de funcionamiento turístico y a la tasa por ocupación de las playas para 
el ejercicio fiscal 2021 y se deroga la tasa municipal de pernoctación, para los 
sujetos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la ordenanza 
sustitutiva que crea y regula la tasa para otorgar la licencia única anual de 
locales turísticos en el cantón Manta; de conformidad a Resolución Legislativa 
No. 229-11-02-2021, emitida mediante Memorando MTA-DSGC-MEM-
120220211738 de Secretaría General. 
 

2. Conocimiento, análisis y resolución respecto a la Aprobación   en   primera 
instancia el   proyecto Ordenanza que fija las tasas por los servicios que presta 
el Registro de la Propiedad del cantón Manta; de conformidad a Resolución 
Legislativa No. 254-29-04-2021, emitida por Secretaría General. 

3. Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza que Aprueba el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2020-2035 y el Plan de Uso y Gestión 
de Suelo para el cantón Manta, en cumplimiento de la Resolución Legislativa 
No. 336-06-09-2021. 
 

4. Conocimiento, Análisis y resolución sobre las Proformas Presupuestarias 
2022, de conformidad al art. 244 de COOTAD. 

 
5. Conocimiento, análisis y resolución respecto a la aprobación en primera 

instancia del proyecto de proforma presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Manta, correspondiente al año 2022, por 
el valor de USD 86'583.606,92, de conformidad a Resolución Legislativa No. 
374-18-11-2021, emitida mediante Memorando MTA-DSGC-OFI-
191120210858 de Secretaría General. 
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Miembro de la Comisión 
Permanente Municipal de 
Urbanismo

Total Fechas 
1 sesión extraordinaria. Sesión extraordinaria de fecha 28 de abril de 2021. 

Temas tratados: 
 

1. Conocimiento, análisis e informe de la Comisión Permanente de Urbanística con 

relación al Proyecto de Ordenanza que Regula el Procedimiento de Enajenación de 

Bienes Inmuebles Municipales y Mostrencos en el cantón Manta, en cumplimiento con 

la Resolución Legislativa No. 251-22-04-2021.-, adoptada por el Concejo de Manta, 

en la Sesión Ordinaria realizada el 22 de abril de 2021.   
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Miembro de la Comisión 
Permanente Municipal de 
Espectáculos Públicos

Miembro de la Comisión Permanente 
Municipal de Servicios Públicos, 
Higiene y Salud
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Miembro de la Comisión Permanente 
Municipal de Deportes

Total Fechas 
2 sesiones ordinarias. Sesión ordinaria de fecha 15 de septiembre de 2021. 

Sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2021. 
Temas tratados: 

 
1. Conocimiento, análisis e Informe de la Comisión Permanente de Espectáculos 

públicos con relación al Proyecto de reactivación económica para las 

festividades del comercio de Manta denominado “Manta se reactiva" a 

desarrollarse del 8 de octubre al 8 de noviembre del 2021. 

2. Conocimiento y análisis de la exhibición y ventas de monigotes suscrita por el 

señor Manuel Delgado Roca.  

3. Asuntos varios. 
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Miembro del Directorio de la Empresa 
Pública Municipal “Transportes y 
Terminales Jocay-EP”
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Miembro del Directorio de la Empresa 
Pública “Movilidad de Manta EP”.

Total Fechas 
2 sesiones ordinarias Sesión ordinaria de fecha 22 de junio de 2021. 

Sesión ordinaria de fecha 27 de agosto de 2021. 
Temas tratados: 

 
1. Aprobación del Actas. 
2. Revisión, análisis y resolución sobre la reducción del 15%, de los valores de 

pago por concepto de cánones de arrendamiento hasta el 31 de diciembre de 
2021. 
 

3. Revisión, análisis y resolución sobre la reforma al reglamento para el alquiler 
y funcionamiento de los espacios físicos ubicados en el Centro Comercial y 
Terminal Terrestre de Manta. (CCTM)  

 
4. Revisión, análisis y resolución sobre el descuento del 10% del convenio de 

pago por valores adeudados por parte de los arrendatarios del centro 
Comercial y Terminal Terrestre de Manta. 

 
5. Conocimiento sobre el descuento del 10% de valores adeudados hasta la 

actualidad, previa suscripción del convenio del pago hasta el día jueves 15 de 
julio del 2021. 
 

6. Asuntos varios. 
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Total Fechas 
4 sesiones, 1 ordinaria y 

3 extraordinarias. 
Sesión extraordinaria de fecha 29 de septiembre de 
2021. 
Sesión ordinaria de fecha 13 de noviembre de 2021. 
Sesión extraordinaria de fecha 08 de diciembre de 2021. 
Sesión extraordinaria de fecha 30 de diciembre de 2021. 

Temas tratados: 
 

1. Aprobación del Actas 
 

2. Revisión, análisis y resolución sobre el aumento salarial del Gerente General 
de la Empresa Pública Municipal “MOVILIDAD DE MANTA-EP”; y, 
modificación de la estructura orgánica actual, creando el puesto de Sub-
Gerente de la Terminal Terrestre de acuerdo a los informes de la Dirección de 
Talento Humano mediante INFORME N.º DATH-MLD-046-TTJ-2021 e 
INFORME N.º DATH-MLD-047-TTJ-2021. 

 
 

3. Presentación del informe de gestión del Econ. Richard Fernando Villavicencio 
Navia, Gerente General de la Empresa Pública Municipal. 
 

4. Conocimiento y resolución de la renuncia presentada por el Econ. Richard 
Fernando Villavicencio Navia, al cargo de Gerente General de la Empresa 
Pública Municipal. 

5. Presentación, análisis y resolución del cargo de Gerente General de la 
Empresa Pública Municipal “MOVILIDAD DE MANTA-EP”, de acuerdo a la 
terna presentada por el Presidente del Directorio. 
 

6. Revisión, análisis y resolución del Plan Operativo Anual del periodo fiscal 2022 
presentado por el Econ. Julio Bolívar Jaramillo Pareja, Gerente General de la 
Empresa Pública Municipal MOVILIDAD DE MANTA - EP. 
 

7. Revisión, análisis y resolución del Presupuesto Anual del periodo fiscal 2022 
presentado por el Econ. Julio Bolívar Jaramillo Pareja, Gerente General de la 
Empresa Pública Municipal MOVILIDAD DE MANTA - EP. 
 

8. Revisión, análisis y resolución sobre la reforma del Orgánico Funcional a nivel 
de Directores de la Empresa Pública Municipal MOVILIDAD DE MANTA – EP; 
y, Filial del Terminal Terrestre de Manta. 
 

9. Revisión, análisis y resolución del Estatuto de Creación de Filial Terminal 
Terrestre de Manta, presentado por el Econ. Julio Bolívar Jaramillo Pareja, 
Gerente General de la Empresa Pública Municipal MOVILIDAD DE MANTA - 
EP. 
 

10. Revisión, análisis y resolución de la Escala Remunerativa de la Empresa 
Pública Municipal MOVILIDAD DE MANTA - EP. 
 

11. Presentación, análisis y resolución del cargo de Gerente General de la Filial 
del Terminal Terrestre de Manta, de acuerdo a la terna presentada por el 
Gerente General de la Empresa Pública Municipal Movilidad de Manta – EP. 
 

12. Revisión, análisis y resolución para reactivar el cobro de tasas referente a los 
parqueaderos de buses interprovinciales, intraprovinciales e internacionales; 
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Como Delegado 
del Alcalde

EVENTOS
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O�cio Nro. GADMCMANTA-ALCA-2021-0033-O, 02 de marzo de 2021

lnspección física que se realizó en el Aeropuerto de Baltra del cantón Santa 
Cruz con el �n de articular acciones pertinentes e informar los protocolos 
implementados en la provincia por parte del Consejo de Gobierno del 
Régimen Especial de Galápagos y la Agencia de Regulación y Control de la 
Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos.

OFICIO MTA-ALCM-OFI-290520210810, 29 de mayo de 2021 

Representar al señor alcalde en el Acto Solemne de la Izada de 
Bandera al conmemorarse 197 años de Provincialización de Manabí.

OFICIO MTA-ALCM-OFl-030720211300, 03 de mayo de 2021 

Representar al señor alcalde en el Acto en Conmemoración al triunfo 
de la Revolución Liberal, que se llevó a cabo el día sábado 5 de junio 
de 2021.

OFICIO MTA-ALCM-OFl-230620210900, 23 de junio de 2021.

Representar al señor alcalde en el primer evento de Reactivación del 
Sector Turístico del País - "Foro Nacional de Turismo del Ecuador', que 
se realizó del 1 al 4 de julio del 2021 en la ciudad de Cuenca.
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O�cio No. MTA-ALCM-OFl-060720211020, 6 de julio de 2021.

Representar al señor alcalde en la Comisión de Gestión Ambiental 
del Consejo Provincial de Manabí, realizado el día miércoles 7 de 
julio del 2021 a las 10h00, en el salón de sesiones del Gobierno 
Provincial de Manabí.

OFICIO MTA-ALCM-OFl-070720211500, 7 de julio de 2021.

Representar al señor alcalde en la Entrega de la Reconstrucción del 
Edi�cio de la Defensoría del Pueblo.

OFICIO MT A-ALCM-OFl-120720211200, 12 de julio de 2021. 

Representar al señor alcalde en la celebración del Vigésimo Tercer 
Aniversario del Cantón Jama, que se llevó a cabo el jueves 15 de 
julio de 2021.

OFICIO Nro. MTA-DSGC-OFI-130720211752, 13 de julio de 2021.
Representar al señor alcalde en la convocatoria a sesión extraordinaria del pleno del Consejo Provincial de 
Manabí, realizado el día de mañana miércoles 14 de julio de 2021.

36



OFICIO MTA-ALCM-OFl-190720210900, 19 de julio de 2021.

Representar al señor alcalde en la Sesión Extraordinaria del Pleno del Consejo Provincial de Manabí, realizada el 
martes 20 de julio de 2021.

OFICIO MTA-ALCM-OFl-230720210900, 23 de julio de 2021.

Representar al señor alcalde en la celebración de los Ciento 
Veintisiete años de Cantonización de Chone, el sábado 24 de julio 
de 2021. 

OFICIO MTA-ALCM-OFl-280720210800, 28 de julio de 2021.

Representar al señor alcalde en la convocatoria a la Sesión Ordinaria Nº32 del Pleno del Consejo Provincial de 
Manabí, que se efectuó el jueves 29 de julio del 2021.

OFICIO MTA-ALCM-OFl-170820211000, 17 de agosto de 2021

Representar al señor alcalde en la Sesión Solemne de Envestidura de la Directiva O�cial de la Asociación de 
Bodas y Eventos de Manta.
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OFICIO MTA-ALCM-OFl-290820210800, 29 de agosto de 2021.

Representar al señor alcalde al Lanzamiento O�cial de la Conven-
ción Internacional de Turismo DISCOVER CIT 2021, efectuado el 
lunes 30 de agosto de 2021.

O�cio MTA-ALCM-OFI 030820211300, 03 de agosto de 2021

Delegado del Municipio de Manta al evento organizado por la 
Agencia de Cooperación e Inversión (ACI Medellín), el evento se 
desarrolló el 2 y 3 de septiembre de 2021, con sede en la ciudad de 
Medellín Colombia

OFICIO MTA-ALCM-OFl-160920210802, 16 de septiembre de 2021.

Representar al señor alcalde en la Pre-Inauguración de vuestro 
local Titán Puerto Plaza Manta.

OFICIO MT A-ALCM-OFl-220920210900, 22 de septiembre de 2021.

Representar al señor alcalde en la Sesión Solemne por conmemorar 
el Décimo Aniversario de Vida Institucional de la Asociación de 
Arquitectos.
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OFICIO MTA-ALCM-OFl-270920211300, 27 de septiembre de 2021

Representar al señor alcalde en el Lanzamiento de la "I Feria 
Agroindustrial de Manabí" que se desarrolló el martes 28 de 
septiembre de 2021.

OFICIO MTA-ALCM-OFl-071020211400, 7 de octubre de 2021.

Representar al señor alcalde en la Elección y Proclamación de la 
Reina de la Parroquia Tarqui, realizado el viernes 8 de octubre de 
2021.

OFICIO MTA-ALCM-OFl-280920210800, 28 de septiembre de 2021.

Representar al señor alcalde en la Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo Provincial de Manabí, que se realizó el 
miércoles 29 de septiembre de 2021.

OFICIO MTA-ALCM-OFl-111020211200, 11 de octubre de 2021.

Representar al señor alcalde en la Sesión Extraordinaria Nº36 del Pleno del Consejo Provincial de Manabí, 
efectuado el martes 12 de octubre de 2021.
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OFICIO MTA-ALCM-OFl-121020210830, 12 de octubre de 2021.

Representar al señor alcalde en el Quincuagésimo Quinto Aniversa-
rio de Vida Institucional de la Cooperativa Interprovincial Manabita 
De Transporte. 

OFICIO MTA-ALCM-OFl-261120211000, 26 de noviembre de 2021.

Representar al señor alcalde en el Lanzamiento Air Fest Ecuador, 
que se llevó a cabo el miércoles 1 de diciembre de 2021

OFICIO MTA-ALCM-OFl-261120211200, 26 de noviembre de 2021.

Representar al señor alcalde en la Sesión Solemne por conmemora-
se el Octogésimo Aniversario de Vida Institucional de la Asociación 
de Municipalidades del Ecuador.
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Los ingresos proyectados en el presupuesto inicial del ejercicio �scal 2021 ascendió a 
$74,199,981.76.

El presupuesto codi�cado al 31 de diciembre se determinó en $ 88,431,381.46
Los ingresos devengados sumaron $85,578,410.47 y los ingresos recaudados se establecieron 
en $ 75,956,784.19 teniendo una ejecución del 96.77% en relación al codi�cado de acuerdo al 
siguiente detalle:

Los gastos proyectados en el presupuesto inicial del ejercicio 2021, ascendió a USD 
$74,199,981.76; y el presupuesto Codi�cado se determinó en USD $ 88,431,381.46. Los gastos 
comprometidos ascendieron a USD 83,440,680.45 y el devengado sumó USD 80,015,317.02 
obteniendo una ejecución del 90.48% como se aprecia a continuación:

Es necesario mencionar que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Manta, cumplió con los objetivos institucionales establecidos dentro de la Plani�cación del 
ejercicio �scal 2021.
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SOLICITUDES DE ATENCIÓN 

Mediante o�cio Nro.040-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2021, de fecha 12 de julio de 2021 se remitió al 
Presidente de la república del Ecuador la solicitud y exhorto de la intervención, rehabilitación y 
mantenimiento de la Infraestructura vial que afecta a nuestro cantón.

Mediante o�cio Nro.GADMCMAN-
TA-CM-2021-0061-O, de fecha 18 de agosto de 
2021 se remitió al Ministro de Turismo la de 
elaboración del reglamento para embarcaciones 
de transporte marítimo turístico para la costa 
continental.

43



Mediante o�cio Nro.GADMCMANTA-CM-2021-0069-O, de fecha 21 de septiembre de 2021 se 
informa a la Gerente de APM, sobre el proceso de recepción del Malecón Escénico.

44



Mediante memorando Nro.GADMCMAN-
TA-CM-2021-0099-M, de fecha 12 de julio de 2021 
se remitió al señor Alcalde la solicitud de coordina-
ción con la PN para mayor control en el Mercado 
central, debido a las denuncias recibidas por ciuda-
danos y Presidentas de los GADs parroquiales.
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Mediante o�cio Nro.041-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2021, 
de fecha 22 de julio de 2021 se remitió a la Directora 
regional de Trabajo y servicio público, una solicitud para 
brindar soporte a los trabajadores del Espigón ya que el 
contratista mantenía valores pendientes de pago.

38 39
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Mediante o�cio Nro.GADMCMAN-
TA-CM-2021-0078-O, de fecha 08 
de noviembre de 2021 se solicita 
la intervención urgente de la Ruta 
E15 Sector Las Piñas al MTOP

39 40
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Mediante memorando Nro.GADMCMAN-
TA-CM-2021-0111-M, de fecha 03 de agosto de 2021 se 
remitió al señor alcalde una solicitud de seguimiento a 
los compromisos adquiridos en una reunión previa con 
los Comerciantes de los Módulos del Nuevo Tarqui.
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Es necesario mencionar que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Manta, cumplió con los objetivos institucionales establecidos dentro de la Plani�cación del 
ejercicio �scal 2021.

Mediante o�cio Nro.044-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2021, de fecha 10 de agosto de 2021 Se 
solicitó estados �nancieros del primer semestre del año 2021 y un resumen ejecutivo del 
estado actual de la empresa pública EPAM AGUAS DE MANTA, se evidencia su respuesta:
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Mediante o�cio Nro.045-HSL-CJAL-GAD-MAN-
TA-2021, de fecha 10 de agosto de 2021 Se 
solicitó estados �nancieros del primer semes-
tre del año 2021 y un resumen ejecutivo del 
estado actual de la empresa pública SÍ VIVIEN-
DA, se evidencia su respuesta:
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Mediante o�cio Nro.043-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2021, de fecha 10 de agosto de 2021 Se 
solicitó estados �nancieros del primer semestre del año 2021 y un resumen ejecutivo del 
estado actual de la empresa pública TERMINAL TERRESTRE JOCAY EP , se evidencia su 
respuesta:
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Mediante o�cio Nro.095-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2021, de fecha 27 de diciembre de 2021 se 
remitió al Contralor General del Estado (s) la solicitud de auditoría y/o examen especial a la 
delegación a la iniciativa privada del proyecto: “FINANCIAMIENTO, MANTENIMIENTO DEL 
ÁREA DE OPERACIONES Y EL SECTOR DE TIERRA DEL AEROPUERTO DE MANTA CON EXCEP-
CIÓN DE LAS ÁREAS RELACIONADAS CON EL CONTROL DE TRÁFICO AÉREO (ATC POR SUS 
SIGLAS EN INGLÉS)”
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Entrega de ayudas técnicas
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Apoyo en educación
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Apoyo en educación Vinculación con la ciudadanía
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Acciones para la mujer y niñez Campaña de Seguridad Vial

Lorem ipsum dolor sit amet, 
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https://www.youtube.com/watch?v=cnhN1XQM3fk

https://www.youtube.com/watch?v=Ip5MxlaLAvQ

https://www.youtube.com/watch?v=59onmzRXKKo

Hernán Salcedo Loor
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